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J_ Q.-1.Z25.

el nilmero 15 del año ~936. par el de
lito ae .ce=ercié:::, CV:üi~recerá.n ante
este J"uzgaao en el ténnino de 8
días,pa:r:& notificarles el atrto de pro
C'~ento y constituirse ~ prisión.
bajo. apercibimiento de ser dectara
dos rebeldes. Rogando a la.s autori
dades civi..les y nilliw,;es qlle pr-oce
dan. a 1& busca y ca.ptura de dichOs
indiViduos para poneríos a di$06i
ción de· ESteJ'uzgado-.

Guada.lajara, a.9 de julio de 1937.
-El Juez .Instructor. J-G&é Dí8z.--El
Secretario (ilegible).

Por el prcseute y,en virtud de lo
acordado en e.l sumario nlÍlUero 4.0
!le! presente s.fio, .que inStr.lye este
.Juzgado Especial para los delitos de
rebelión én esta provincia, c:le' llam.a
y e~Ia.za. al denunciado en. el m.i3
mo, Lsidro Verde González, ,por ,eÍ de
lito de awrilio . a la. rebelión, "para
que com,parezcaante este Juzgado
f>.ll el térinino de 8 día>s. 1'3-ra reci1>ir
le declaración, bajo apercibimiento
de detenerle por rebelde. Rogando' a
las autoridadea civiles y ~tare3,
pro~a.n .a la busca del expresado
individuo y poniéndole- en. su caso. a
la. dispooición de este Juzgado.

, Gr;le.c!i:!!a~are.. 3. :!$ de julio de
1-937.-::-EIJuez-Instructor (ilegible).
--El secretario (ilegib16). .

J. 0.--1.326.

Don., .Tosé- F-errer·~ez. Juez
de· Instrucción de eate, partido, delE:'
,gado para la. ~cción de los Re-:
gistros...Civlle.s del :mLsmo.

En virtud del presente se hace
eaber: Que 1m 'la madru~¡;;. del dia
30 de jUnio del corriente afio. ae pro_
dUjouninc&ldioenelloca.l del .Juz
gado-Municipal. de_la villa. de casti
llej.ar. destruyéndose 106 lihros del
Registro..Civilde .dicbavilla. qU&_ a
~u.aQ.ón.se relaciQDa;n:

Sección de na.c~tos.:·Toro..oa.
42. 43.. y'«.' qUEL oom;p~.n.d~·,

el 1.9 ,de febl"«o .&d.9.29..a.la :f~.
sección: de matrimo.¡Uos.:.. Dos to

XÍ10S .q~e··comprenden. d-eB~, eí: ,mee
de. septiembri¡!. de¡¡ aiío. !.932.,h~8-ía..:
:fecha.

Sección. de defUIlcion~: 'Tomo 3$.;,

que. com,prendedoode. el 29 .de mayo
.de 1932ha$ta.. la. f«ba.

Y pr~40El.E'L 18, recons.tituai6n
de di...J,,~,R~tm_· Civil conforme a
lo pr~tul\d.o.en el ~retQ de 1.2
de ~r.G,Qi\" 181'6,. pOJ: ~91uQiDn- de,'

~-Zl F~~r'~ Olcin.a. Garci&J
,Juez de Instrucción de la ciudad de
Elche y su ¡pa:-tido.

. Por el pr-esente edicto, hago sa
ber:- Que en este Juzgado se sigue
el sumario número 1.2 del afto actual,
sobre lesioneB que pa.c1ece Quintln
Ruto León, de profesión militar do-
_~cilla4o.,enMadrid,en lapl~ del
Angel. número 1.4, las cuales se !pro

du~ el día 2 de m.3.rZO 'último al cho
car el automóvil en que iba. montáUo
con das carros en la carretera da
Crevillente. ténnino :mmlicipal de
Elche e. inmediaciones del Cemente-

-rio de' este úlllino' puebl0.~ en. cuyo
su.mario .he acordado citar ,por me
dio del presente de comp.arecenc1a
ante este Juzgado. 'dentro del .quin:

to -dia hábil Y sus once horas. a ill
cho le.sion.a.doQUmtin. .Rtifo León,
pa...-a.serreconocidopor un nlédico.
recibirle declaración' ~ instrui';'Ie del
procedimiento.

Elche. a 7 de julio. de' 1937.-El
Juez de Instrucción. Evaristo Olcl

na.-EI secretario-. Juan Casafio.
J. O.-~.323.

J •.. 0........,-1::321..

.-Man:uel:AritoJlio.·~ de: 86-.
'aftoS' de-.-edadt·caaa.do;.chOfer~'4omi-
ciIiado.'últim8m.eDte.~,e.Í1Mor.a.t&'de Francisco Bañuls .. MJ.fla.na•. Juez

, Tajufia,y,.cuYO,;aetua:I para4iéo .s,.,' de.rnstruccióninterinodel ,partido
....,..,......._. __J<:.." de· ñ~,_"""~ , ,_,.,u_...-.-e...compazec-=-.:ene1',·~- ~
no,.de~o.'di8e. a:nte~el, Juzgá,dóde :p~!"'el~~~n1"......~ h{>re'~er:. éri

., InatniccióilcU:·'Cwncb.ón, para' a.ni- cumplilÍrlentoy a.loe efectoS del,ar
pUar la.üec1ára.ción quetienElpres- ticulol09 de la. Ley de Enjuicia
tádao,en :Buma.rto,ním:iero ~9:de~937. miento Criminal, en. el .sum.a.r.io ,que
por~ J:iWE;rte. .de: . Lu.is-:Fw-jo-L.ópez, en, se iJlstruye en, este Juzgado COn el
ut:cideJte....de.".au1mnóvil; ba.jo.:aperci- nlÍmero 31. de 1.937. sobre muerte por
biuiie::01o.; ,de' .pa,ra.rJ.e ·e1.;'"perjuicio, a., .&~pello de .la vecina. de Jere:sa. .Ger
que"hubiere:-luga.:c. .. mana. Bou:Sebastiá.,"las acciones en

C1Un~.a.'131.dejulio- de-.19S7~· dicho. swnario a los sobruios d~ la
"'::""'ELTuez:..de bisuncción:;Jemis.iMu- misma, q'l,lehabitan en' Francia en
ÍÍ03,~I.~n;:ta.rio".Eduaroo-PI- ignorado pandero. llamadOs .A.hto
mentel. "" nia Santam&ria Bou, casad:;;'" Y .rOB~

Borrás Boa, ,lo:s. que podr:in comwa-'
recer al forma en, diCho Sl11ll.ario &n-

t~ -oste- ·.TUzgadu-, en el plazÓ dé -10
diM, que empaza;rá.n. a contarse des- '
de l!!.. publicación del presente en la
GA~,A'-D:E; LA. REPUBLICA y
,"Boletin OflcliLl" de Valencia. . ,

, -~dia.a.8de julio de 193'l;~
.TUezde IJistrUcclóri.F'rs!lcisco Ea..:
ñUlS.:.:...~ Secretario- (Uegible).

.J: 0.-,1;324.

" Antonio .de ~L r&ez,.de .1.6
aa~ :~ ,de, edad d~cmadoúitima.
l1l.énte en: lq:a.cfi.id.co~ecerá en' el
térmínodel,O d1as ante el J~o
de.InStrucciQn.'de Chinchón, paia caer
reoonqcido por el,médi,co .forense y
hac~ie Un requ,erimi~to· en elS'.l-

.. m~o que.seiDB~eroriel ~íimero
.~·~e,i987;, .bsjoapercnbimiento .de REQUISn'ORL\. .
Pararl~·,el. 'pe~uiclo a:que_ ·haya '·lu- Andrés Ca.ballero' FUentes Ma-

, gar. ' '. ' . " nuel Paf!.aTha. Martfn YA1fo~o Vi-
. Chinch6J1, 1.5.,4éjUl..iO~ de'193T~-' llanueva Garda, Guardias Na.c1ona

El . .ruez. de· Instruccl6n, JUJÚSMu-, les- RepUblie$n()"3,perleneclentf;>.,5 al
ftoz.-El Se~retatio.'E9uardo Pi- pr.im.er Tercio ,oontra 1 ' .,
~& .'. ,.'.' ...~~~~

. - gue aum8.;l":lO ,en este Juzgado Espe-
J .. o..-1~322. cIaJ•.''1?~ loe delito&' Cle,. :tebe1i6n~· CO~

J. O.-1.32Q,-

'Ramón Rodríguez .Alba, cO!l.duc
tor de la 17 Brigada Internacional
y el lesionado Angel :M&.drid· Nieto.
de-:26 .afiCo1: de edad, natural de Val

,depd1.as. perteneciente··a m~
Brigada y cuYOs p&rB:deros' se des
conocen, . comparece!'::m. en el térriU-'

_ no de diez días ante el J'uzgado de
l~truceión de Chinchón, para. hacer
8lprimel'o,un :Leq':lerimiento y reci
bir declar8.ción al se-gunt.io,· ~n' ·sunia-
rio .que se instruye con, el n1Jm.ero
31 de 1.937, bajo ápercibimi~to de

pararles ,el perjuicio a qu~ liubiere
lugar. .

C:wnchi?n. a 13 de julio de 1937.;"'
El Juez de Instrucción, Jesús·Mu
.ñaz.--:EI ' secretario, Edua.rdo Pi

mente!.

EDICTOS
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esta fecha, se ha decretado por este
Juez dele.:.~o diCha reconstitución,
concediéndose un plazo de 60 dias a
contar 5 días después desde la publi
cación del presente edicto en la. GA
CETA DE LA REPUBLI9AJ para
que todos los obligados confonne a
la Ley del Registro Civil, ,para la
ínscripción de los actos que hallan
de coutar en 'los 1Illros, cuya re
constitueión se ordena., compa.-ezcán
ante el .Juzgado Municipal de la ex
presada villa de Cs.stillejar, promo
viéndose los, correspondientes expe
dientes.

Dado en Huéscar, a ~ de julio de
1937.-El .Juez de Instrucción, J'ooé
Ferrer.-El Secretario Judicial (ile
gible).

J. 0.--1.327.

Don J'?Sé' Porcel I-Iernández, ..Juez
de Instrucción de este partido.

Por el presente edicto se cita y
llaIna a Alfon¡¡o Nieves Núfiez, a ;fin

de que d~tro del término de 10 'dias,
a contar desde.el siguiente al en que
a.parezca. inserto el presente Em. la.
GACETA DE LA. REPUBLICA y

. "Boletín Oficial" de esta provincia,
comparezca. llnte este ,Juzgado para.
8er oido com.o incu1pado e.p el suma
rie nÚln., 69. del ~ ~T..e!lte ~. sa-bre:
excitación a la rebelión, apercibién
dole que, de no comparecer, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Dado en Linares, a. 10 de julio de
1937•....:..El Juez de Instrucción, José
Porcel.-El secretario, P. B., Fran
cisco ROl...ero.

J. 0.----,1.328.

,

Don José Porcel Hernández. Juez
de Instruccl6n de la. ciuda.d. de LiIJ,S.

r8i't.
Por el pre8e11te edicto, que dima

na dé la. ejecutoria número 43 de
1935 de la.ca.usa.. núm. 36 de 1935,

. "
seguida por atentado e insultos' a
agentes de 1& autoridad, se hace sa
ber al penado Fernando Sandoval
Delgado, de 21 afias de ~d3.d, joma
ler-o, hijo de Rafael y Antonia, vecl

-no .que' fué de astil ciudad, y hoy neo'
encuentra 'en ignorad9 paradero,.<1ue
la Audiencia Provincial de Jaéll. por
auto de 1.° de agoste de 1936, se le
declaró coní.prendido en. los, benefi
cios de la. Ley de Amnistía de 21 de
febrero de 1936, ampliada, ordenan
do la ca.Ucelaci6n de los 8!lteoeden-

9 Ag08to itS7

~es penales que, procedentes de di
do y en el de naturaleza. del penAdo

, dicho.
Dado en Linares, a. 14 dé julio de

cha. cs..usa., aparezcan en este ..Juz,gtJ.
1937.-El Juez de In!'ltrucci6n, José
PorceL-El Secretario. P. H. (ilegi
ble).

J. 0.-1.329.

"'En providencia de oota fecha. die
ta.d~ e..'tl el sum.ario que Se instruye
con el nÚInero 5 del corrie'Ilt~ ~c,

en este Juzgado Especial nÚJD.ero 5.
de la rebelión militar, por Jnuerte :le
Manuela FuIgeira. de- 65 aftos, viuda,
natural de Lugo, que vivió en la.ca
lle de 1M Margarita.s. 32, 'bajo, de eS

ta. capital, hecho que tuvo lugar la
noche d€l 7 dill i'asado mes de junio
al estallar un obÚB, se'ha acorda
do llamar ,por m.edio del presente, a
loo familiar.eG de dicha interf.ecta, a
fin de que de:ntro del término de :5
días, compare::ca.n ante dicl10 ..Juzga
do: Especial, sito en el Pala.cio de
.JuSticia. plaza. de la Villa de Paria,
piso primero, durante las ,horaa de
11> a 2, con objeto de recibirles de- .
claraci~n e instruirles del a.rticulo
109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, ba.jO apercibUniento de parar
lo'- ~perj1!iciQ a. <.l.\!e haya lugar.

Madrid,' 1 de jullo de ,1937.-El
.Juez (llegibíe).-El secretario, To
rll.ás Martinez.

J. 0.-1.340.

Abrisqueta H-errera, carlos, al

parecer 5Ú.bdito peruano, domicilla.
do en esta capital, calle ele Peligros,
n'Úm..ero ,6, cuyo actual paradero se '.
ignora, comparecerá en térinino de
8 dias,' ente este Juzgado 'Especial,
sito en el Palacio de JuSticia, plaza
de la Villa. de París, 'Para prestar
declaTación, poi- haberlo así acorda
do en el .sumario que con el núnlero
13 se instruye por detención de re-'
fugiadosen la Lega.c.j~n ~el Perú.

Dado en Madrid, a. 8 de julio de
1937.-El .Juez Instructor (ilegible).
-El Secr-etario (ilegible).

. J:. 0,"::"'1.341.

El Juez Instructor del .Juzgado
popular de Guardia número' 1, de
:Madrid.

Por la. presente requisitoria sa
cita. llama y empla.za. a Angel' GQn~

Gacs&a de la Ropúbltca.-NUm. 221

zálaz González, Cll}'aB demás cir
cunsta.IJ.cias se ignoran, que pertene
ció com,o miliciano a. ia 11 Compa
fúa, hoy 2." com.pa.ñia del Batallón
118, hasta. el d1a. 6 de noviembre
próximo pasad!), para que dentro del
ténnino de 10 días comparezca ante
dicho Juzgado, sito en el Palaclo
de Justicia. p.iso tercero, con el obje_
to de responder a' Jos cargos que
contra el mismo aparecen en el jui
cio sumarisimo que contra el mismo
'se sigue, bajo el núDiero 58, pOr te
nencia ilicita de· aI7Ilas, previniéndo
le q~.le, de no comparecer, le parará
el perjuicio a que baya lugar.

Dado en Madrid, a 4 de jullc; de
1931.-EI .Juez Instructor (ilegible l.

-·EI Secretario, :Miguel Navarro.
J. 0.-1.342.

Por la present~ requisitoria ee
llama y busca a Marfa.. Dominguez
Sangat, con domicilio últimamente
en la caJle de Toledo, nÚnl-ero ~8. y
que fUé ,eva.cuadG, al parecer, al pue
~de~~~~~pro~~de~~
:ignorándose todas las demás' cir-
.cunstancias· y BU actual paXadero, a
fiJi de- que ,coniparezca en el local, de •
este .Juzgado, sito en el Palacio de'

, .1'usti.-cia, Juzgado Instructor niímeTO
, 1. de loo .TurMOB d~ GU~rrli..., bajo
a.percibimiento de que, si no lo veri
tica, .será declarada. rebelde y le pa
rará el perjuicio a que haya lug'&r,
con arreglo a 1& Ley: haciéndosi:l'
COIl$ta.r que por e.~te .Juzgado se tra
mita expediente "de juicio suma.risi.~

mo con el nWnero 52, contra la mis

ma, por el delito de ten~'de ar
mas ,.sin lieetici&, ,en el que deberá

cOID.par~er en, tél:mi.no de 5 dias.' a.
partir de la publicación de este edic
to, y caso de ser ballada;. se ponga. a
disposiCión de este Juzgado.

DadO en Madrid, á 7de julio de
J.937.-El Juez (ilegibIe).~E1 se
cretario, Miguel Nava.1To.

.J. 0.-1.343.

Por la. pretiente t'equisitori8. se
llama y busca a Josefa. Muiioz RuiZ.
hija de Modesto y de Mercedes, de
32 afios de 'edad, natural' de Cons
tantina. (Sevilla.}, de eStado casada,
de profesión porter~ domiciliada,
se-g'ÚD. ella expresó, en la' cane de
Panzano, número 10, portería.. Son
sus seAa.s: estatura' regular, -pelo y
ojos negros, 'morena. de rostro, grue
sa y decenteme-+&o ve:::~a..DebQ
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:J. 0.-1.345.

·REQUISITORIAS

EDICTOS

REQL"'ISITORIA.

Don Angel Perez Diaz. Ju~z de
InstrucCión número 6•. de esta ca.pi
taL

Por el presente, cito, llamo y em.
plazo a· Angeles Martinez de la Es
calera., Administradora núm.ero 31
de Loterlas, establecida en la calle
de Toledo, 85, como comprendida en
el caso primero del articulo 835 de

pat'a que, en el ténnino de }.O días.
contados desde el siguiente al en
que esta requisitoria. se inserta .rm
la GACETA DE LA. REPUBLICA.
conlparezca. en la Sala-Audiencia.,
sita en el Palacio de loo JUZg'ados.
calle del General castaño-<;, COI!. el
objeto de sede notificado y llevar. .
a efecto el auto de su proce5mnien-
to y prisión dictado con esta fecha,
en el sumario seguido contra la mis
ma. por estafa, apercibida de que,
de no verificarlo, será declarada re
belde y le parará el prjuicio a que
hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encar
go a. todas las autoridades y oI-deno
a. los agentes de la pc>licla judicial,
procedan a la busca de' la expresada
procesada, 'cuyas seftas personales
se desconocen, y en caso de ser ha
bida. la pongan a mi disposición en
t:Bte :ruzgado o en la Cárc~l de Mu
jeres.

Madrid. a 7 d~ julio de 1937.
El .Tuez de Instrucción. A:ugell Pé
r<,Z.-El Secretario: Román de Oro.

J, 0.-1.351..

Por la presente, que .se expide en
virtud de lo aprobadoPQr el Juzga
0.0 de Instrucción mimer() 5, de Ma
drid, en el sumario número 191 dé'
1933. sobre estafa, se cancela la re
quisitoria de fech& 26 de coviembre
de 1934, por 1& que se llamaba- aJ.

procesado en dicho sumario Federico
Agudo Estrada, a la sazón de 2!J
años de edad, natural de Valladolid,
hijo de Santiago y Maria, soltero,
representante, y que se publiCó en
la GACETA DE MADRID y "Bale
tín Oficial" de esta. provincia. de .¡
y S de diciembre de 1934, respecti
vamente.

Madrid, a 5 de julio de 1937.
~1 Juez de Instrucción, Joaquín Ro- .
camora Fernánde.z.-El Secretario.
Pedro Alvarez-CastelIa.nos.

J. 0.-1.350.

En virtud de provide:r;.~ia 4ictada
en el d!a de hoy por el señor. Juez
de InBtrucción del número 4 de 106
de esta capital. en el rSmo separado
sobre prisión o _libertad del-procesa
do. en causa. por hurto. Higinio Fu
nes Mora, bajOeI nfunero 223 de
1932, en virtud del presente edicto
se deja sill efi)~to la requisitoria in
serta en la GACETA DE MADRID,
con fecha 7 de mayo de 1934, bajo la
asignatura 6.411, llamando a dicho
sujeto.

Madrid, a 2 de jUlio de 1937.--El
Juez de Instrucción, García C\1ervo.
~-EI Seocretario. P. S., Alfredo Gar
cia.

EDICTO

J. 0.-1.348.

J. 0.-1.349.

LuciI parientes ma,;¡ próximos -le

Fermin san ,losé. comparecerán
dentro"'del término de 5 días ~te ,,1
Juzgado de Instrucción nümero 2 de
esta capital, Secretaría d~ don An
tonio Yii.ñez, .sito en la calle de Ge
n€:ral Csslañoo, número 1., con el fin
de hacerles el ofrecimiento de accic
11e5 que déterm-;'r.a el artículo 109 <le

CEDULA DE CITACION

Garrido Roariguez, Manuel, cu
-yas demás circunstancias no· cons
tan, comparecerá dentro del tér.mino
de 10 <liaos, ante el .Tuzg-ado de Ins
trucción número 3, de esta capital
de Madrid, cvn el fin de notificarle
él auto de procesamiento dIctado en
el sumario que se le sigue por hur
to, con el nÚInero 197 d~ 1937, prac
ticar ·otras diligencias y llevar s.
efecto su prisión, bajo apercibimiE'Il
to de ser declarado rebelde y .parar-

Madrid. a 16 de julio de 1937.- .
> le el perjuicio a que ha.ya lugar.

El .Juez Instructor (ilegible).-,El
Secretario (ilegible).

In. LCj'P de I:njuici3..&7.Lientc Crllnin~l)

e;' el sumal'iv que con el número 109
del corriente aiio file hallo instrl1
yendo por muerte del citado inqivi
duo.

Madrid, 9 de julí() de 1937.-El
Secretario, Antonio Yáfiez.

J. 0.-1.347.

procesamiento recaldo en el sumario
número 97 del corriente a1ío, por
hurto.

Madrid. a 9 de julio de 1937.--El
Ju.:z de I¡1strucci6n (íleglble).-El

Secretario. Antonio Yál1ez.
J. 0.-1.346.

REQUISITORIA

2 de i.ulio de 193T.-El
Gernlán González.. _

- Salamanca., .Juan; Diaz. Eloy. y
Mendoz&; :rosé Ma.'ria, cuyas dem:áS
circunstancias se ignoran y vecinOS
de, Viliamayor de santiago, compa.
recerán en. el término d~ 10 dia~.

ante el .Juzgado de Instruilción nú
mero 9 de esta capital. Secretaria
de don Germán González campo,
con el fin de llevar a efecto su pri
sión decretada en el sumario seguido
en dicho Juzgado con el número 155
dé 1931 par asesinato y notificarles
el auto por el que fie .tes declara pro
cesados y recibirles declaración in
dagatoria, apercibidos que. de no
-verificarlo, les parará el perjuicio a
que haya . lugar . y se les declarará
'rebeldes.

Madrid,
_Secretario.

SeEé CasamaY9r, Alejandro. bijo
de Vicente y Margarita,. de 32 años,
natural de' Ontifiana. (Hue.sca). casa.
do. aserrador, que dijo vivir en la
calle de Cá.ceres, número 13. letra. J,
piso bajo,· eomparecerá dentro del
ténnino de 10 días ante el Juzgado
de Instrución numero 2, Secretaria
de don Antonio Yáñez, sito en la ca-

. lle de General Csstaftos, número 1, .
con el fin de notificarle. el auto de.

J. 0.-1.344.

comparecer en el local de este Juz
gado, sito en el PaJacio de Justicia,
Juzgado lnf¡trnctor de GQardia, .nu
mero 2. bajo apercibimiento de que.
ai no lo biciere, será declarada r~

belde y le pa!"ará el perjuicio a que
haya lugar, con arreglo a la LeY·
Se hace constar que por el ~úv
Juzgado indicado. se tramita contra
1a miSma juicio sumaríSi:1no señala
do con el número 85 sobre desacato
-:,T atentado y que es de presumir que
la misml\ se encuentra en ::Madrid, y
caso de que fuese hallada se la. P9.11
drá a disposición de· eete Juzgado y
a las resultas del juicio aludido y eSe
expide el presente por no ha~r con
currido la inculpada a la presencia
judicial el día. que le e.sU.lJa seiiala-

..do, así como taJnpooo al llamamien
to que se le hizo, toda vez que el do
m.icilio que expresó se maniiootó por
~l portero de la :finca que no la cono
cia.

Dado el' Madrid, a 7. de julio de
1937.-El Juez Instructor. Tomas
Esca1onilla. - El Secretario (ilegi
ble).



Do~ Ang~l Pér.,¡¡z Diaz, Juez de
Instrucción núm,ero ti de esta ca.pl
titl.

Por E:'1 presente, cito, llamo JI' em
plazo a Victodano Péz:ez. domicilia
do últimámente e~ la. Agrupación de
Artillerla de Volarte, 71T-Ancora 3,
como com,prendido en el ca:;o ;prime
ro del a...-ticulo 835 de la Ley de ~
juicla.ni.iento criminal, para que,en
el término. de :í.ü d1az,_ contados de5
de el eiiuiente 8J. en que esta. requi.
.Bitor.i~ Se in.:serta en la GACETA
DE LA REPUBLICA, compareZca
en la sala-Audiencia. sita' e..'l el Pa
4lcio de los Juzgadoo. calle del Ge
neraJ. castaños, con el objeto de .ser
12 notificado y . llevar a efecto el
auto de su procesamiento y prisión

,"'tlictado ~n 25 de junio últiIrio, en
sumario por le8ioTIe5 por 1mpru<len
c3a., apercibido 'de que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a. que l1ubiere lu
gar.

Al mising tiem,j)O, ruego y encar
go a todas, las a.ut~u;¡dades, y ordeno
:l.' los agentes, de la :policia. judicial,
pl;"OC~dan a la bWl~. del ~resado
proceeado,' cuy~ ,señaspersonalés
se desconocen, Y en caso de ser ha
bido, ,10 po~ a mi disposición .en
este .Juzg;&do o en UIl,8. de las cá.re~

les de estaca.pital. ,
Y.Ladrid, a .15 de julio ,de 1937·.:

El Juez de Instrucci6n, Angei Pé
rez.-El S~cre~o;' Ronlán de Oro.

:ro 0.-:-1..352.

CEDULA DE NOTIFICACION

El .JuzgadO, de, Instrucción, u-.p:p.-e
:10 8 de ~ta. capit.a.4 en. l3.. ejeeutol"¡a
del, eumarlo seguido con el número
60.de 1933, por~ eldelitq_de robo con
tra Joeé" TalaAc.o. ,C;astaP.eda, Angel
ca.rl9n',Ayer :J Tozñáa.Jim~nez Ola
ya, .ha.; acordada> expeQ.iI:. la. pre.sente
's. fin de ,hacer saber a. los ex¡presa.
dos individuos que 1="'?1" a.a.tp_ de_ 7 de
n9'víempre del afio último,. se apro
bóbQ ,cuant<> h,a.1US-8r en derecho la
t~6~ de~~, practica.c1a¡S, en, el
s~~¡o con fecha, '18 deniayo ante,.
rior, la cual WJciende ~ la cantidad
de 315 pesetas con 70 céntimos, la
aue ha de hacerse efeetiva. por la.
;~ ~e apremio en 'bienes de dichos
condenados, en la. parte a cada. uno
concernient.e, -si no com;pareclera.n
dentro del !é:n,ni.r;J.c del quinto día. a
consj.gnar!a en, dicho Juzga4,o.

y !paJ,"S. su inserción en 1la. GACE~
TA DE LA REPtJLICA y notldca
ci6n en formas. dichos penados, ex
pido la presente que firmo enMa-
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drid. a. 6 de juUo de l037.-El Se
cretar.o (ilegible).

.J. 0.-1.353.

REQUISITORIAS

Tuarte, Eduardo, procesado por
]c\3iO!l€.'3. c<'Imparecerá en ténnino de
1.0 dias ante este Juzgado, con obje
to de recibirle mdagatoria y consti
tuirles e.Ii prisión¡ lq)ercibido de que,

. de no verificarlo, le parará. el perjui
cio a. que haya. lugar y será decla
rado rebelde.

Madrid. 13 de julio de 1937.-El
.IUe2A (ilegible).-EI Secreta...-io (ile
gible).

J. 0.---,..1.354.

Mascaro GOmna, G:,abrieI., de 3l.
años de edad, natural y vec:iJlo de'
Ala)'or. de ~rofesi6n cortador. ~~
do ,con M:arla. Fons Fons, hijo de.9a
briel y de Am~. de estatura. alta.,
color sano, ojo~ pardos, nariz agui
le.fia 3' de complexión déI.:il, que· ee
e.D.C'.:mtraba. .en el Hospital' Civil de
esta. ~da.d. en concepto de, prOOO,
cum¡pliendo.la peila' de 6 afios y un
<lia de internamiento en. campo de'
trabajo, que como autorae"un deli
t~ de excitación a la. rebelión nulitar
le había'sido impuesta por el Tribu
na.l Es-p'ecial, PopUlar de. Ba1eares. y
que el dia ·30 de m,áyO último se :Cu
i;ó de dicho establecimiento. compa
recerá ante este .:r~. sito en la
calle de Juan Mir y Mir, número :lS.
dentro del tér.m.illo -de 10 dias, cam.O

comprendido en el número 2." del
artícUlo 835 de' la Ley de Enjuicia:
miento Cr'..minaI., para. cODStituirse
en ,prisión al objeto de continuar

',' cumpliendo la. condena., antes aludida
y reSponder del nuevo sumarió que
en su contra se instruye con. el nü-,
meroSD de 1937, por quebranta
miento .de cond.~

Al 'PrQPio tienw;O, ruego. y enear -:
go,~ tod~,Ja:e~to~a4..e_s,,~tq'ci

vil'$. como, mm~e.'il.:. Y a$:.~1:#s de
PolicIa... JudiciaJ..-, se sirv~, 'PI'oceder
a J.&" b~; call~{I,':y 'coD.!ip"'~ci6;t. a.
la prisi6n de, este pal-:tido del, men
cionado suj(;to,', a gp.i~,lSe_pt:eviene.
-que,' de ~oomparecel'~ ser habido
en el PI.aZ9 de 10 dias :a.ntes seiiala';'
do será declaiadQ en rebel~a... .

'Mah6n"a. 2 de julio ,de 1937.
El' Juez d'e IIlStl'ucción, Floriá.n Ruiz

. Cuevas. - El Secretario Judicia.l.
Juan. F, SQBS.,

J. 0.-1..355.

ED.ICTC

Don F;rancisco Navarro Real•
juez .:M;anicipal de esta. villa en. ftlll
ciones del de Instrucción de le.. mis
ma y .su partido.

Hago saber: Que el suma...l"'io que
se sigue·en este !u.zgado con el nú
l:'1ero 43 del corriente afio, he acor
dada cl~r comQsenace por el pre
sente a los fa.millares de LuiSa F~r

nández AIV's.rez. de' 90 a.1'1os de ectad.
para que compa.re2CaIl ante este
Juzgado de In.strucción dentro de 'los
lQ días siguientes a: la. publicación
de este en los diarios oficiales. a 1in
de reci-birle.s declaración, 'a.percibién
doles que, de nohac'erlo, les pa.:rará
él perjuicio a que hubiere luga:r en
derecho, Ál prol'io tiempo se les iru:;

truye del con~e.nido del articUlo 109
de la Ley de Enjúiciamicnto Crimi
nal.

Dado e!J. Motilla. del Palanea.l"", a
12 de ,tullo de 1937.-EI .Juez de :rris~

trucción. Francisco Na.varro., - El
Secretario, Ldo. Miguel VaJls.

J; 0.-:-1.356.

cmDULAS' DE ClTACION

. Lorenzo,~ F~r.náJ;I4,~ E~ea. domi
ciliada, últim3.mnte' en BulllUl, com
parecerá en térii1.ino de ,5 'días ante
el Juziadode InstrUcción de M:t1Ia,
para' presta.r_decIa,rac.íón .en cauas.
por homicidio,'iri.StiuIda por dich'3
Juzgado con el nlÍlnerO 1.77 de ·1~36.

Mula,a9' de julio de '1937;'-El '
.Juez, Pedro Luis·~Y.-'-E1'secreta:

no, ..rosé Gironés.
J. O.-l.35'T,

Antoni~ Castillo Palazón. domi
ciliado ,últimamente' en M:urcia•. ,C<lm~
parecerá en térmlli.o de -cinco dial5" .
ante el 'Juzgado de Instrueei6n de.
Mula a prestar decJ.araci9n, ,. ser, re.., .. '

conocido· por los médicos. forenB'?& y
darlesa.ni:dad, caso de estar lesiona
do: y ofrecerle-el procedimiento con
forme.al aniCW.o 109 de Ia. Ley de
Enjuiciamiento Criminal,' en causa
por lesiones, a~ Rufulo Torrano y,
otros, en causa.' instruidll.i'Or 'dicho
'::;~o ,'.con, el-,nú:ln..EJ:o.,21. ,de_UI31.

Mula,a,l4:...de,julio~de19,87.-'-El.
Jue¡ Pedro, Luis Bla.)t.-,-,-Elsecr~~"

rió, Jooé.. Gironta.

:1* caja. Al~., Cu~.. deo;Lá8:
cir~<;ias .. B~ ~ra,p". dOAlici1,la.- ,
do úJtjmam.ent~, en~com.~



GaJ;cla,....José;c::;Rrcla, .Lui:l; Prie
·..-tor,.JJipólit(); ..aarciaqómez, Jesús, y

. '<..~ ..,Eg,u.a.rdo,de jgno:rad~ para- '
·"der.o.\.,a.ctJ~nte, com.~e;rán en
...e1-.térirt.ióa,.4C~Q:- dfaS,.ante .~te Juz-

-,~~".para.a;'e~biJ:les,d~~ón en
"el.:.su¡;Qario. qne,.con..elnúmero 86. del
>,,~~,a.fi~ se; ..,QStx/.lie por l1omici
". diQS,'4e-·'.;fDsé ,B.l.tiz Óa.rcia y_ Btigido
~O"pcurr:i~06el.18 de Julio del

•...afio .1936. e.n ~tPueblo ,de ,Hnerta de
,·,V.alde~L.·N~iniéndoles.que,
de;llQ ~ecer,.les.~ el per

',' .)1oUciodlue en der~cho..,J1tJ.y.a.-.lugar.
.,.Oca.fia",.a S.,de.,julio de .1937.-El

.sOCI<eota.rio. J,¡,¡dicia:l, ~drián.Garcia.
:f•. 0.-1.3.62.

Gaceta de la ñepüMica.-Nit.m. Z2i

pareeerá.- en térmL,o de 5 Mas ante
el.Iuzgado de ,Jnstrucci6n. de Mula.,
a prelrtar. declaraci.ón. ser reconoci-

·do· por los forenses, dán<lole en su
·C8ISO la, sanidad Y. ofrecerle et proce
'dir.aien~:.' cOnforme al artiewo 109
'de· la. Ley de"Enjuiciamiento Crimi
:laJ, en.·c:&1iSa.por lesiones, instruida

· por dichO"'411zgado 'COn el núoiero 162
:de 1.836.

,..Mula., a.,·U-cle julio de.'·:W37.-El
Juez, Pedro Luis.Blay.~,Secreta
rio, Joeé Glfonés.

J ..0.-1..359.

.-----
EspIn Fernández, José. cuyas

demli8 circunstancias se ignoran, do
miciliado últlmamente en Barcelona,
procesado. ;por ten~cia de armas Y
lesiones en sumario nÚDle::.-o 4. de

,1937, c0tn.pa.recerá. en el término de
.1Q dias ante el .Jw:gado de Instruc
cci6n_ de.MlÜa a constituirse en pri-
·,sión, advirtiéndole' que, .si no 10 veri
fica, .,será declarado rebelde.

Mula, a 15 <1~ julio de 1937.-El
.. Juez, ];>edro Luis, Bla.y.-El Secreta
.rio, Jos' .Gii-onés.' .

.J. 0.-1.360.

EDI:CTOS

PeI"~6 ~~~~tqnio~..m:l.:'''Qr de
<-:6dad, domicili~ó últimamente en
Tm:revieja., .' proyiDcia. P.e Alicante,

.~~ e!:. término de (!i.eZ" dias
&Jitiel J~o. de Irisirucci6n nú

. maro' .2,., de..24.urcia.. para ser instrui -
" ---·.,.QQ:d.el..al;~ew.o.,109,de la Ley de En-

·<imciami~nto Ctiminal en.. causa nú
mero .68, de . .l.937:. ,so.J)re .daños en ll.!l

~ .ca.~:.,q,¡e..coJ;l.<lucia ,SU. hijo.
.,~aia,-a. 28.,de, junio. de 1937.

..ELS~~rio (Uegi»le).r"
.J. 0.;1.361.
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Villafuertes, Felipe'- v e e i n o de
Huerta. de Valdecarábanos, y en la
adualidad e n Ignorado paradero,
compaTeceTá en el término de diez
días ante· este .J~ado, con objeto
de.prestar dec1araclón en el su:ma~

rio que con el número 86 ~el afio
1936¡,8e instruye en este J:uzgado de
InBtrucción por homicidios de .José
Ruiz Garcl&·yBrlgido-Turrero, ocu
rridos el.· 18 de :julio- 'del· citado afio,
en elpuebio de Huerta. de Valdeca
ribanoo! previniéDdole, que' ode no

. hacerlo, le parará el .perjuicio ,3. que
haya lugar en derecho.

Ocafia14- 'de julio ·de1.931.- El
Secretario .Judicial (ilegible).

J. 0.-1.363.

P~rez López, José, conductor de
la camioneta matricula' de Madrid
42;096, perteneciente al Transporte
Regional. .el centro (C. N. T.J ca,s
teDana 61, :Madrid, Y cuyo actual pa
radero Be' ignora. comparecerá d~n

tro del plazo de diez die;,¡; ante-. este
.ruzgado de Instrucción de O~a

(Toledo), con el fin de recibirle de
claración en la causa que se tramita
con el número 30' de 1~37 por d~

fioo causa~os a. una !!!,.,,::.... gue fué
atropellada en el té!'!I!.lno-de ViUa
rrübia. de Santiano, preveni40 que,
de no CQlll[larecer, le pa...-ará el pe::.-
juicio a qU,e haya lugar.

Ocaña. a. 17 de julio de 1937;-El
.:Secretario 3udicial (ilegib!e).

J.O.-1.364.

CEDULA-DE ClTACION

En virtud de lo mangado en pro
videncia de &Sta feeba dic4da -en el
sumario. número 13 de 1937, seguido
en este Juzgado !lobre lesiones, se
cita a Rafael Maza. de Ibar, sa.r
gento de. ~bineros, que en 9 üe
mayo .últim-o ~taba de guarnición
en Valencia, 'no ~cono.ci.énd06e máS
circunstanGiasn~su actual paradero,
para. que, en término de clnco días·
c~ntados'desde él siguiente al de la

rublicaclón de: ésta en la GACETA
DE LA REPUBLICA., eomparezca
2-TJ.te este, .Tuzg-<Mio., para ser oido,
.l:Lpercibiéndole .que, de no hacerlo, 'le
p.ara,rá .el. p~cio a que húbieTe lu
gar en derecho•

y para, -flUe.sirva de ~itación en
'cfQOlla- a Rafael Maza. -I"le Ibar, ex.pi
.s;Io:,la p~e.en.~~e~a·,. a. '13 d.a
julio de 1937.T El. Secretario (ilegi
ble.

J. 0.-1.365.

Anüa üilicü.-F'ág'w<o ::2'J

REQ1.oISITORL<\.S

Don Juan Romero Montesinos,
Juez de Instrucción de Segorbe y su
partido.

Por la ?re-sente, mego y encargo
a. todas las autoI'idades, tanto civiles
como militares, y demás agentes de
la policía. judicial. procedan a la. bw;
ca y captura del procesado Valentin
Ga!'cerán SL-r:6n. de unos 40 afios de
r:dad, casado, industrial, natural y
veC-ÍD:0 de segorbe, en· donde tiene
::u domicilio, en la calle de castellÓn.
nÜillerl) 4.0, cUYaB' 8eñas pens::>nale.s
son: alto de estatura, de color cetri
no, y con pronunciada. calvicie, sin
otras' señas personal€;] dignas de

.mención. ~o de ser, habido, de~<!-

rá ser ingresado en la prisión pre~

ventiva de esta. ciudad, a mi dispo
sici6n. Al propio ti-empo, se hace sa
bCr al raerido procesado la obliga
ción que tiene de presenta.tso: ante
este .Juzgado, dentro del término de
10 días, a contar desde el siguiente
a la 'Publicación de la ,presente en la
GACETA DE LA REPUBLICA., con
objeto de ser ~edncido a ;prisión,; ad
virtiéndole bajo apercibimiento, q'Gs
caso de no !lacerlo será declarado
rebelde y le ,parará el perjuiCio co
rrespondiente en derecho; todo ello,
como comprendido en el número pri
mere de! artíC1.!1o 835 de la Ir.:',y de

Enjuiciamiento CrJrn.inal. .A.si 10 teü
go acorda<lo en la. pieza. separada de
situación, dimanant~ del sumario
r.úmero 18.937,eobre estafa, que 59

sigue cont..,3. dicho. i'rocesad.o.

Dacio en Segorbe, a 5 de julio de
1937.-El secretario Judicial (ilegi
ble).

J. 0.-1.366.,
4

Don Mariano Marqué~ Ol"te.lls.
Juez de Inl3trucción de la ciudad de
~uecai su partido. .

Por el presente edicto se cita,
llama y emplaza. a los pa'rientes más
cercanos de Alfred Jacqm:z, de 39
aftos de edad, soltero, natural de
Belfort (Francia), súbdito francés,
estando enrolado en el Ejército po
pular como sargento -de Artillería.
del Ejército· del Centro (:]l,Iadrid),
ccyo individuo pereció a...'1ogado
cuando se estaba. bañando en la pla
ya del mar en el perellÓ, de este tér
mino munieipal., sobre las once : '. "-.3

del ,dia. 23 del. actual .. para. que den
tro de 15 dias comIlarezcan ante es~

te J,u.Zga~o al objeto de. reci"birlesde-
,q~ci6n.

..AImj:;:m.o, tiempo se ofr~e a. <1i-
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El setior Juez de Instrucei6n de
este partido en providencia de hoy,
dietada en· el ramo de Respon.sabili
dad civil del .sumario seguido en este
juzgado, bajo el nfunero 207 de 1932 '
sobre hurto, contra otto:;¡, y Efra1n.
Floro ·Oliva, ha mandado se collluni
que la liquidación de cargas para ~ér":'

mino de tres díaS, al perjudicado
Luis Fernándezde CórdOba. y al due
fio que justifique serlo de la propie
dad de la. finca Morrón. de las Muje
res, recalda en dicha. pieza.· y que a
4:~:!2tt!!U!!.ctón se inserta.

ciatniento CriminaJ, se cita., llama. y
-em.plaza a los proceeados Antonio
Gómez 'Rua y Angel Serrano Gui.-ao,
A<im.lnistrador y Viosta de Aduanas,
~on últimú destino im la. de Leda, y
·cuJ.·os actuales paraderos se ignoran,
para que dentro del tér:nino de 11}
díaS siguientes a 1a publicación de la
presente, comparezcan ante e!3te 
.Juzgado a pre6t&r declaración inda':

gatoria. y constituirse en prisión,.
apereibicios que. de no hacerlo, serán
declarados rebeldes.

Viena.. a S de juIíQ de ~937,-E1

Juez de :tn.strucción. FranCUlco Giné.
-El Secretario. J. Espa:fta.

:ro 0.-1.370.

.I·~

chos familiares el e'.l..'Uario. ::lo tenor
del artículo 109 de la Ley de Enjui
ciamjcnto Criminal.

Asi lo tengo acordwo en -el su
mario· que Instruyo con el número
48 de este afio, sobre hallazgo de ca
dáver.

Dado en~ Sueca, a 25 de junio de
1937.-EI Juez de Instrucción. Ma
riano Marqué,¡;.-Por el S~retario,
el oficial. (ilegible). .

J. O~'-1.36·l..

EDlero

..osé D1a.z; Buíser, Juez de ~~

tl'1!lcción del partido de Torrelaguna.
Por el presente y ~ virtud de lo

aGOrdado en el sumario que instru
ye este Juzgado, con el nmnero 22
de 1937. sobre mucúe ;por astixia de
Juan Freire Nieto, ocurrida en Pare
des 'de Buitrago. se hace a los fami
liares del e:..-prCl;lado el ofrecimiento
de las acciones del articulo 109 de la.
Ley de Enjuiciamiento Crhninal.

Dado en Torrelaguna, a ~2 de iu
lio de 1937.¿ ·El·Juez de Instnzcción,
JO$é Diaz.-EI ~ecretario (ilegÍble).

J. 0.-1.368.

CEDULA DE CITACION

En virtud de 10 a~rda.do por el
sefíor Juez de Instrucción de eete
I>a.rlido en proveido dé hoy. dictado
en e'1 lSUlIlario que !;le in.Struye 'bajo
el número 34 de 1937 sobre estafa
se cita· por medip de la presente, qu~
se insertará. en la·GACETA DE LA
REPUBLICA y "Bol~tin Oficial" de
Ciudad Real, a E1sco1listico Barrios
Muftoz, oficial habilitado de Secreta
ria Ju<i1cial, vecino de esta ciudad
de Valdepefias. d4;lDde ha. tenido S",J

.:,...timo .donticiUo. y cuyo actual pa
radl!'1"o 5e desconoce, para que dentro
del ténni!9.o de ~O dias, qU~ empeza
ráll a. correr y contarse desde el si
guiente al en que la pre-sente apa
rezca inserta en dichos periódicos
Oficiales, CQInpa.rezea. ante este .luz·
gado .de ' In$trUcción a los finer¡¡ de
recibirle declaración en dicho suma
rio, previniéndole que, de no verifi
carlo, le parará. el perjuicio a que
hubiere lugar en d~o.

ValdepeJias. a16 de julio de 1937.
'-El Secretario' (ilegible).

J. 0.-1.369.·

&EQUISrI'ORIAS

Francisco Giné Gil, Juez de ~
trucción del partido de Viena.

·Por la presente requisitoria y ce
mo comprendidos en el nÚInero 1."
del articulo 835 de la Ley de Enjui-

Don Ignacio Swnmem Isem., Juez
de Instrucción de Villacarriedo y. su
partido. .

En virtud .del presente, ruego a
todas la..s autoridades y encargo a
los agentes de la policla judicial,
procedan a la busca de los génet'Q.S
que !;le reseü&:rán. los cuales fueron
robados en la· ·ft~edel 6 al 7 del ea-
rriente de !a oficina de abastos de
Santa María de Cayón; procedietido
a la. d~y.....:!.ción de la persona o rper.
SODaS en cuyo poder se encontraren,.
.si ,no justiflcan su legitima adquisici
ción, así como a la del autor C' .a.u
tores del hecho. poniéndolos .~ mi
disposición en C8JSO de Ser habidos,
en el depósito de esta villa, pues a61.
10 tengo acordado en el suma.rlo que
con el nÚInero 16 del corriente at10
instruyo sobre robo.

Dado en Villacarriedo, a. 10 de ju
lio de 1987.-El Juez de Instrocción.,
Ignacio SUD'lJIl,ers. - El Secretario
Judicial, En8'emo SAenz de Mie~.

Resefia
Cuarenta y cinco libras ·de ch~.

late.
Cuarenta. y tres botes ce leche

condensada, marca "El Nffio".
Caja y media de pa.pe1 de fumar.
Veinticinco kllos de azúcar.
Cuatro kllos de ·eafé.
Ocho tortas de pan de UD .ldlo.

J. 0.-1.371.

Don tgnacio-Summers Iisern, .Tuez
de Instrucción d~ Villaca.rriedl! y su
partido.

En virtud del presente,. ruego a
todas las autoridades y encargo a
lilS agentes de la policfa juclic1aJ. pro
cedan a la busca de una ;partida de
patata..,. 'que en 186 noches de los

diae 10, 25 Y 26 de junio. fueron hur-

~as del cerro ·'-Monte Caballar"".
propiecad del vecino de 8andnfiana
M4ximo Sáin2: FernáJidez; proce
diendo a la detención ele 1& pe:taona
o persorias en cuyo poder se encon.
trasen, si no justifican su. leg1tilna
adquisición, asi com.o a la del autor

.o autores del h'l'lcllo, poniéndolos a
mi disposición en el depósito m.uni
cipal de esta. vIDa, pues as1 lo tengo
acerdado ~. el SllllliuionÚDlero 18
del corriente afio.

Dado en Villacarriedo, a 1.2 de ju
lio de 1937.-El Juez de Inst:;rucción,
Ignacio Summers.-El Secreta.r1o .Ju
dicial, Eugenio Sáenz de Miera..

..:r. 0.-1.372.

CEDULA.:

Liquidación de cargas. - Cum
pliendo con lo mandado, yo, el Se
cretario,procedo a.. practiéar l1quJ.
da.ción de 'las cargas que afecten a.
la participación &1 c8sa ernbarg&da
qUe es 1& eiguie.nte: Una. participa-

: ci6n indetenniliada. y proindiviHa,
consistente .en un entero . treinta. y
cinco centlmetros. de una. casa ma;r

cada. con el número 37 de orden. en
la calle del Barco de. Venta de los
Santos, anejo a. Montizón,. con la e&

tensión de mil. cosc.1.entoe cat.orce
metrow cuadrados. ·co~puesta~e dos
naves, una habitación y mi patio;'
linda por la dereCha. entrando, y es
palda que es Poniente; y .. SUl", Con
Armando:PacheQo Yaigler, ~
da. o $il.llente, con Herederos de JU-_
liá.n Doménech· P8.checo, y frente o
Norte, con la calle de su. situaci6n.
Taaada pericialmente en quinientas
pesetas. ExamtDada 1&' certiflcs.clóri

. que expidió el se1ior Registrador de
la Propiedad de esta pa.rt.1do en 18
de octubre ~ 1935, de ella a.parece
que sobre la participación de 1lnca.
adjudicada (por 10 C;¡ue del valor de
adjudicación), digo, no pesan ceI180S

ni ca.rgas perpetuas. -por lo que del
valor de adjudicación no tengo qU~

hacer rebaja a.J.gunS..



Gaceta de J.l Repúhl1ca.-NÚml. 22J

VIDacanillo. 25. de junio de 1.9'37.
-Marino Q.>.sped-es. Rubricado.

y para que tenga lugar su inSe1"
ci6n en 108 periódicoo oficlaJes. c:wn
pUendo 'lo mandado. expido y firm.o
el presente en VWac:a.rrillo, a. 6 de
julio . de 1937.-El Juez de Instruc
ción (ilegible).

:r, 0.-1.373... ·

EDICTOS

Don Miguel Tud6n OrtB, Juez de
Instrucción accidental del partido
de Vivero

Por el presente edicto se cita., na
ma y emplaza. a un individuo que di
Ce ll&mar.se Bartolomé :Hont-enegro,·
cuyas _demás circunstancias se igno
:-an, y cuyo nombre aparece .al ¡pie
de una carta -dirigida: aJ se:tior Go
bernador civil de Caf¡tellón. f~ehada

en Valencia en 3 de julio de 1931,
en la que 6e denuncia a Ignacio 8aJ.
vador Redón. !le Novaliches. sobre

. robo y asesinato, a los fines ~e que
en término de cinco días com.parez
ca ante este Juzgado a. ratificarse t'll

la. denuncia. presentada, bajo aperci
biml6to de que si no lo hiere, le pa.
rará el perjuicio a que haya. lugar en
derecho; al m.ism~ tiempo, se· cita,
l1a.ma y emplaza a todos los que
pu~ tener conocl1niento sobre ta
les h.echos. pa;ra. que. COlliparezca.n
dentro del tennino de :Lu dias a Q(:

clarar .sobre !~ hechos denunciados.
Dado en Viver. a. 19 de julio de

1987.-.E1 Juez de Instrucción, Ma
nuel Tudón.-El Secretario (llegi
ble).

:J. 0.- -1.374:.

En el' recurso contencioso-adm.i
nJstrativo nilmero 106. seguido en la
sala Tercera. del Tribunal Suprem.o
p¡:;r la Sociedad AnÓnllna "Froñto
nes y Espectáculos" contra. senten
cia del Tribunal· Provincial·· de lo
contenci~o-a.cbtiini..strativo de Bar
celona, en :pleito seguido. contra. re
solución de la. Delegaci6n de HaCien
da. de dicha provincia de S de :m&r4

zo de 1931. referente a la. aproba.
ción de una O.rd:mariza que debia re,.
gir .pal"H. el ejercicio del afio 1932,
j)Or cl .A..yunt&mi.ento de Barcelona.,
1'eiatlva a .arbitrios sobre apuestas
en los Frontones y demás espectá
culos públicos. se ha· dictado el si~

-guíerite .

AUTO

«Señores: .Presidente, . paz Ma.
teoo, Torres Roldán. En Valencia,

9 Agosto 1837

a 13 de marzo de 1937.-RESUL
TA...··...¡·DO: Que a instanciá. de "Fron
tones y Espectáculos. S. A.", se
trantit6 recurso contenc!oso-admi
nistrativo ante el Tribunal Provin
cia.l de Barcelona, contra resolución
del Delegado de Haci-enda de aque
lla capital dictada el 3 de marzo de
1932, que desestim.ó la re:-l~ión

fo~uJa.da por la. Bntidad recurren
te contra la. Ordenanza. fiscal relati
va al arbitrio sobre apuestas en los
frontones y d~ espectáculos pú
blicoo. aprobarla, POr el Ayuntamien~

to de Barcelona. el 30 diciembre de
. 1931_-RESULTANDO: Que en di

cho recurso Be dictó sentencia. en 18
de noviembre de 19aG, declarando no
haber lugar a. la derr~da, e inter-

.. pue9ta a.pelaci6n por la entidad re
currente, se admitió en a.m.bos efec
tos en virtud de providencia de 21
deo dicIembre último y emplazadas
las partes con fecha 4 'de enero del
corrfel!-te &15.0, se elevaron los autos
a. este Tribunal en 13 del mismo mes
y'se dió cuenta. ellO del mes actual.
-RESULTANDO: Que dada. vista.
al Ministerio Fisc:a.l. por una audien
cia, a los efectos del aru.culo 10 del
Decreto 4e 14 de E".!lerO del corrien~e

afta, emitió dictamen en el sentido
de qUe -no instaba. la. continuación
del presente recurso de a.peIación,
ya. ;¡-tie €:U el m~ü n(l es él apeían
te.--eoNsrDER.ANDO: Que, apar
te de no aparecer escrito de la enti
dad. apelante, personándose en esta
instancia. en virtud -del em¡plaza
DÜento que le fué hecho el 4 de ene
ro último, es de indudable aplicación
al ~o .el preceptcr te.a.LO~~ante con..
temdó QJi el citado artículo 10 del
Decreto de ~4 de enero illtimo, pU4

blica.do en la GACElTA del 18 del
misn:lo mes, conforme al cual en los
pleitos pendientes de cualqme1"· trá
mite el recurrente o ~arte actota
habrá de instar neceSariamente la.

continuacIón de aquéllos en el tér
mino de 108" 30 días siguientes al de
la fecha de la publicación de dicl10
Decreto en la GACETA DE LA RE
PUBLICA; Y como tal instancia no
Be ha. producido dentro de dicho tér
mino, el Ministerio Fiscal· no insta.
tampoco la continuaci6n, ·procede re
solver conforme al 2.'" párrafo del
repetido articulo 10; SE DECLARA
CADUCADA la. insta:ncia. a que se

-contrae -el preMm.te recurso de ape
lación; archivense estos autCJ6 en e.'S4

te" Tribunal y devuélvanse el expe
diente al de s:u procedencia. con tes
timonio de la. .sentencia. recurrida.
Aai le mandaron y :firmaron S.· S. E.

.;'nexo Un!co.-Págic: 131

E., de 10 que como Secretario duy
fe.-J'avier E!ola. Alberto de Paz.
Miguel Torres, Alfredo Se!TaDO.
Rubricados". •

y para que se lleve a. efecto su
inserción en la GACETA DE LA.

REPUBLICA, Y sirva de notifica
ción a la S. A.. FRONTONES Y ES
PF.cTACULOS. cuYO actual domici
lio 1ge ignora. expido el presente en
ctun¡)llmiento de lo mandado por la
Sala J en. providencia, de 27 de los co
rrientes, .en Valencia, a 29 de abril
de 1937.--El Oficial de Sala. Maree
lino Genis.

:J. 0.-1.375.

Agapito Breznes Va-ld6s. oficial
de SaJa de la. Audiencia. Territorial
de Madrid.

Certifico: Que ante esta AudIen
cia Re1atoti2.·eecretar'"w. de Francis
cO Garcla. S am. .0 s, procedente del
Juzgado nlÚD.ero 21, pende la. causa
seguida ,por el delito. de hurto a
Anastasio Olite Casquero y en la.
cual se ha dictado la 5iguiente reso
lución:

Madrid. a 6 de ma.yo de 1937.

Hágase saber a la .parte perjurii
cada. la petición deElobreseimiento·.
hecha. por el Ministerio Fiscal ¡para
que en término de 10 dias comparez.
ca en forma a defender su acción si
lO considera. oportuno confonne pre- .
c~túa el articulo 642 de la· Ley de
Enjuiciamiento Crilninal.

Lo acordaron les señores' del
n'largen y rubrica el señor Presiden
te de que certifico.-Rubricados. p.
E., Garcla samos. Rubricados.

y para que tenga. efecto SU pu
blicación eL; la. GACE'1'A DE LA
REPUBLICA, por ignora.nc;e el· pa
ra.dero del perjudicado Anastasia
Olite casquero. expido el presente
edicto en Madrid, a 2 oe julio de
1937.-El Oficial de sala, LIc. Aga
pito Brezmes,

:r. 0.-1.376.

Agapito Brezmes Veld6!, Oficial'
de Sl'lla de la AudIencia. Territorial
de Madrid. ~

Certifl.co: Que ante esta Audien
cia Relatoria-Secretaria de Francis
co Garcfa S a:m. o s. procedente del
,Juzgado ntím.ero 21, pende 1& CSUfl8.

seguida por el delito de secuestro de
Francisco .AlODt¡O Jiménez," y se ha
dictado la siguiente resolucJón.

Madrid, 7 de mayo Ci€ 1937. Há-



..gase ·saber a la. parte perjudicada,. la.

pt:tic.ión de sobrCl3eúuiento hooha por
~¡ Ministerio Fiscal para que en el
término de 10 dia.:t comparEZca en
tarma a. defender su acción si lo con_

. .sidera oportllliO c::onforn:le preceptüa.
el articU.Io 642 de la Ley de Enjui

.ciamiento CriminaL

Lo _8.cordat'on los señores del
margen .y rubrica el eeñoI'""Presi:den
te de que -certifico.' Rnbtieados.-P.
E.,. 'Gareia Samc>s.. Rubricados.

y. para que tenga .dect.,. su pu
blicación en la GACETA DE LA
REPUBLICA, respecto a ignorar.se
el paradero de Leoncia Riaza. Be::
mejo, e.."'qlido el pre.s~te edicto ,'3

Madrid, a 2 de julio de 1937.~EI

Ofieial de Sa.:Ia, Li(l. Agapito Br~:l-

·-mea.
J. 0.--1.371.

-Requiéraee a. los {!ucrcUantClS pa
raque en el ténnino de 5 dlas de
eign~n nuevo Letrado pa.ra su de!~

·fensa 'en esta causa o digan si se
proponen·o1cfendersc por Clf ~ismos •
bajo- a~rcibimi'i:nto de 10 "1Ue haya
lugar.·Madrid.!..o de jUJJio de 1937.
Rubricados. Por el sclior Presidente_
P .. E_, Garcia 8a:mos.'Rubricados.

y para. ·que síIvade -notiflca.ció~

So los quere:liantes don ·Ra.fa.el Terol
Soriano y do~;¡esús castro·Fernán~
dc:c; expido el presep.te edic'to.que se
publi'C8rá en la GAC~ADE. LA
.REPUBLICA, que firmo en :Madrid,
a. 14 de: julio de-·:1tl37.-.ElOficiaI de
Sala, . Lic. A;gapito:Erezme:;¡.

:1..' O.~~379_

CITACIONES Y EM::PLAZA.'MIEN
. TOS,

Cham8:l'tin ·do la Rosa ·a 23· de. ,
junio <'le 1987.-El .Juez Municipal,
Manuel Y. Alvarez.

López' Montiel, Antonio;· -López y
López, Ma!lUc!, y Furnier: -Gónziiiez.

-Antonio, . domiciliados últimamente
en Pal>lo Iglesias, 18, y Avenida de
la Libertad, 115, ··comiPa.:recerán . el
dla. 18 del llles de,agosto y ,hora de'
lasOllce -a,nteeste Tribunal Munici~

pal de Cha.martin de la Rooa., para.
celebrar. juicio- de ialtas .quc.lIe si
gue, por' hurto, (lontra los dQS pri~

,meros.· Juicio número 26'. de 1.937.
. 'Chamartln .dela.. Rosa,,'a 23 de

junio de _1987.-,-EiJuez Municipal,
,Manuel M. Alva.rez.

Correas, .-1:can''y Ga.rciá. Crespo,
Santiago, domiciliadosúltimame.nte
en - e&1:a villa," comp3.J.-ecerári el 'dIa
18 del mes de agosto pIÓxiÍn~ y hora.

. de J8s-once ante.este Trlbun;al Mu
nicipal deChamarlúí de ia Rosa, .pa_
I3. ~lebrar. juicio de faltas que se
lSigue .P9r lesio~es. con el número
11.8 .de 1937.

Chamartin de la Rosa, 23 de ju
nio de 19S7.-El.Tue'Z: Municipal.
Manu~ M. Al"areZ.

Un tal Pepe, dom1cilÚtdo última
mente en esta. villa, com¡pareocem el

.ela. 1~. del mes deag06to llroxiIno y
hora.de las once ante. este Tribunal
Municipal de Cha.martín de la Ro3a,
paracelebr.arjuicio de faltas que se" .
.sig-ge por lesiones, con el número 68
dI' 1937.- .. ' .

Cha.martin de la Rosa, 30 de ju- .
nio de 1937..,..-EI· .Tue:¡o; MUntcipaI,.·
ManuelH. Alvarez.

M<mte!"o Garcia; ;¡~sús, de !) aflOs,
asistido. de 6U representante legal.
domiciliado últimamente 'er. esta vi:"

lla,. ca.lleMullcr, 14, comparecerá. el
día 18 del meG. de agoatoy hora da
las once,' ante"este TrlbUnal Munici
pal dechamartin de la Rosa, para
éelebrarjuicio de faltas que se Si
gue. .por lesiones contra. Ju,lián Mo--.
reno. ..Juicio nfunero 604 de 1936.

Chamartin. de la R9&a. 30 de jU

nio . de 1937.---,El..Juez ,.Municipal,
Manuel M •. Alvarez.

Tordesillas carm.~n; G óm e z
Grande, iul.to~iO.! Alonso 'Pa1'-ra, N!
(:0100; y' Fuentes,' P·i-1ar y-Rosario,
-domiciliados últimamente en '~a vi
lla,· compaioecerári .el /tIDi;'=!,8 . del, mes

-de'ag"ooto.'y horg:-de·1as o~ce ante
. este: TriI:tunaJ. 'Muttlci:pal de' Cha
martín data R<>.sa, p~ celebrar jui_
cio-·-de.::faJtas,;-que se,Sigue por malos
tratos' contra'la prlmera...Juicionú,;,
mero ,.¡sg ':de .:1937.

A.-~far, ::!9.-Telffono I242o:-Vaiem:ia.-Inte"rvenida por el Estado

J. 0.-1.380.

'... .Mafiibas D~o, Patricio san
tiago, y Escurin Bravo, Eusebio, 00
ülleUiados úitim,amente en esta. vi
lla y €n Madrid, respectivamente,
com.parecernn eldia ,18 del. mes de
agosto y :<lora de '-la~ once- .a.""lte eJ:Ite
Tribunal Mmiicipal de- Chainartín eJe
la Rosa, para. celebrar' juicio de fa!
tas que se sigue por malos tiatOEl
contra el. primero, w el juicio :liú
mero 777 de 1936.

Chama.~tin de la Rosa. 23 de ju

nic de 1937..-El J"tt~2 Mun~cip~l, M~~
nuel :M:. Alvarez.

Manzaneque Blanco, ·An·gel y Fa:.
hIo, dOlUicillados últimamente en es·
'ta villa, -calle del ~<\cuerdo, núrileTO
3, com,parecerán· el 'dla ;1.8 del meos de
agosto y nora de 1M {'once, ante este

-- 'Tribunal Municipal. de! ChamarUn de
la Rosa, '!Jara 'celehrar juici,> de :fal
ta.;; que se sigue por 'eScán::laio con
tra los mismos y otros• .ruicio·núme_
ro 30' de 1937.

Chamartin. de la. Rosa;'23 de ju":
nío de 19.37.-:E!..'Tuez ·Munic1p~,

·Manuel·M.· Alvarez.·

En la causa. número 51 de 1935,
in,;;truido . par el Juzgado de· Instruc
-ción nfu.""lero 10 <:le'los dee:ata-ca.pi
.tal, ,.po~ el -delito .de:e.o;;Wa, a instan.-

>::cia .-de,· idonRa:fae1 Terol SoriáI!.o Y
don·..-rasús '-Castro y otros, se ha. dic
tado por la Sección 3," de la Au
diencia.Frovincial de ~ta ciudad la

, ,siguiente . providencia.

Imprenta ro. Dotllenech, S.

Agapito Brezmes Valdés, o.ficial
de Sala. de la Audienciá Territorial
de Madrid.. .

Certifico: Que ante esta Audien-
cia Relatoria-Secre1arla de Francis
co Garcáa. S am o s, .proCedEm~d'e1
Juzgad'o nfunero 15, pende la causa.
seguida por el delito-dc hurto a Ma
riaLulsa. Deca.up Y'en la cual se ha

-dictado la siguiente resolución. .

Sentencia. Madrid, 3 de rr.ayo de

1937. Há.g~e saber a.. la parte perju
dicada la. petición de sobreseímiento
hecha por el :Mmisterio' Fiscal para.
que en el término de 10 .~ com.l'a
r€zca en form.a. a defender su·acción.
si lo considera oportuno, conforme"
preceptím el articulo 642 de la. Ley
de Enju-iciaIÍliento Criminal.

Lo acordaron los, ,sefi.ores del
:m.arg~n yrub-rica ~l adior 'presiden

. ·te de que certifico.
y ¡para.· que tengaetecto·su pu

,oblicación en la GACETA DE LA.
.' REPUBLICA, por' ignorarse elpa-_

radero de :MarlaLuisaDecaup, ex
pido el presente edicto,en'Madrid, 3..

6 de julio de J.937.-ErOficia.l d~

Sala, Líe. Agapito- BreznElS•.
.J. 0.-1.378.


